
REF: SOLICITUD DE APREHENSION y ENTREGA DE VEHICULO 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 
DDO: ABDALA JOSÉ JATTAR CABEZA 
RAD: 2021-00085-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 
 

13 – ENE-2022 
 
AL DESPACHO INFORMANDO QUE EL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE EL DIA 14 ENE. 2022, DENTRO DEL HORARIO HÁBIL JUDICIAL, 
SOLICITA EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN JUDICIAL.  
 
AL DESPACHO PARA SU RESPECTIVA ORDEN. 
 
 

ANA MARIA RINCÓN MÁRQUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 
 

TENERIFE, CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
 

REF: SOLICITUD DE APREHENSION y ENTREGA DE VEHICULO 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 
DDO: ABDALA JOSÉ JATTAR CABEZA 
RAD: 2021-00085-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No: 03 I TRIMESTRE 2022 
 
 

OBJETO DE ESTE PROVEÍDO 
 
Procede el Despacho a decidir sobre el desistimiento de la demanda presentado 
por el apoderado de la parte demandante.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Para decidir sobre la procedencia del desistimiento de la demanda, se mencionarán 
las normas que regulan el desistimiento. El desistimiento de la demanda es una de 
las formas anormales de terminación del proceso. El artículo 314   del C.G del P 
dispone:  
 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso. El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. Si el 
desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 
las pretensiones y personas no comprendidas en él. (…)” 

 
 
La norma transcrita permite que la parte demandante desista total o parcialmente 
de las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia 
definitiva. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 
requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 
intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) 
que se haga ante el secretario del juez de conocimiento. 
En el sub examine se verifica que el proceso estaba suspendido en cuanto a la 
medida de aprehensión, lo que significa que no se ha dictado decisión que ponga 
fin al proceso. Asimismo, se observa del poder que el apoderado especial del 
demandante está expresamente facultado para desistir.  
 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos 
en los artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda y el levantamiento de las medidas cautelares de 
aprehensión. 
 
 

R E S U E L V E: 

 
1. ACÉPTASE el desistimiento de la demanda de aprehensión y entrega promovido 
por BANCO DE BOGOTÁ S.A, a través de apoderado judicial contra ABDALA JOSE 
JATTAR CABEZA. No hay lugar a condenar en costas.  



 
2. DECLÁRASE terminado el proceso de la referencia 
 
3. ORDENÉSE el levantamiento de la medida cautelar de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA que recaía sobre el vehículo identificado, así: 
 

 
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE PLATO, MAGDALENA, a la POLICÍA NACIONAL DE SANTA 
MARTA, y a la ESTACIÓN DE POLICIA DE TENERIFE, MAGDALENA, para que se 
deje sin efecto la medida comunicada mediante oficios Nos:  0781, 0782 y 0783 de 
fecha 21 de septiembre de 2021. 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

HERMES DE JESÚS HERNANDEZ VIVES 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 
 

TENERIFE, CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
 

REF: SOLICITUD DE APREHENSION y ENTREGA DE VEHICULO 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 
DDO: ABDALA JOSÉ JATTAR CABEZA 
RAD: 2021-00085-00 
 
 
Oficio No: 04 
 
Señor:  
ESTACION DE POLICIA DE TENERIFE 
Demag.etenerife@policia.gov.co 
E.S.D 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente se le notifica personalmente el auto de fecha 14 de enero 
de 2022, por medio del cual se dispuso: 
 

“ (…) 2 DECLÁRASE terminado el proceso de la referencia 
 
3. ORDENÉSE el levantamiento de la medida cautelar de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA que recaía sobre el vehículo identificado, así: 
 

 
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE PLATO, MAGDALENA, a la POLICÍA NACIONAL DE 
SANTA MARTA, y a la ESTACIÓN DE POLICIA DE TENERIFE, 
MAGDALENA, para que se deje sin efecto la medida comunicada mediante 
oficios Nos:  0781, 0782 y 0783 de fecha 21 de septiembre de 2021”. 

 
 
Se anexa a la presente en formato PDF, auto y oficio de la referencia. 
 

 
ANA MARIA RINCÓN MÁRQUEZ 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 
 

TENERIFE, CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  
 

REF: SOLICITUD DE APREHENSION y ENTREGA DE VEHICULO 
DTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A 
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Oficio No: 05 
 
Señor:  
SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE PLATO, MAGDALENA 
alcaldia@plato-magdalena.gov.co 
E.S.D 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente se le notifica personalmente el auto de fecha 14 de enero 
de 2022, por medio del cual se dispuso: 
 
 

“ (…) 2 DECLÁRASE terminado el proceso de la referencia 
 
3. ORDENÉSE el levantamiento de la medida cautelar de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA que recaía sobre el vehículo identificado, así: 
 

 
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE PLATO, MAGDALENA, a la POLICÍA NACIONAL DE 
SANTA MARTA, y a la ESTACIÓN DE POLICIA DE TENERIFE, 
MAGDALENA, para que se deje sin efecto la medida comunicada mediante 
oficios Nos:  0781, 0782 y 0783 de fecha 21 de septiembre de 2021”. 

Se anexa a la presente en formato PDF, auto y oficio de la referencia. 
 

ANA MARIA RINCÓN MÁRQUEZ 
SECRETARIA 
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Oficio No: 06 
 
Señor:  
POLICIA NACIONAL 
E.S.D 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente se le notifica personalmente el auto de fecha 14 de enero 
de 2022, por medio del cual se dispuso: 
 
 

“ (…) 2 DECLÁRASE terminado el proceso de la referencia 
 
3. ORDENÉSE el levantamiento de la medida cautelar de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA que recaía sobre el vehículo identificado, así: 
 

 
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE PLATO, MAGDALENA, a la POLICÍA NACIONAL DE 
SANTA MARTA, y a la ESTACIÓN DE POLICIA DE TENERIFE, 
MAGDALENA, para que se deje sin efecto la medida comunicada mediante 
oficios Nos:  0781, 0782 y 0783 de fecha 21 de septiembre de 2021”. 

 
Se anexa a la presente en formato PDF, auto y oficio de la referencia. 
 

ANA MARIA RINCÓN MÁRQUEZ 
SECRETARIA 

 
 


